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Expediente CNT-143-2023 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el catorce de marzo de dos mil veinticuatro, con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 
59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 
30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
(DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I , VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 de las 
Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (DRUME);3 así como 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario del Fideicomiso de Administración número 
5326 (Arke Fibra E), Ennova América Fibra E, S.A.P.I. de C.V. (Ennova, junto con Arke Fibra E, 
los Compradores), GAMI Ingeniería e Instalaciones, S.A. de C.V. (GAMI), Tranviva, S .A. de C.V. 
(Tranviva), Data Concepto, S.A. de C.V. (Data Concepto), Latin ID, S.A. de C.V. (LatinID), Bus 
Rapid Transit de México, S.A. de C.V. (BusRapid) y EUGEDOM, S.A. de C.V. (Eugedom,junto con 
GAMI, Tranviva, Data Concepto, LatinID y BusRapid, los Vendedores, y éstos junto con los 
Compradores, los Notificantes) notificaron a esta Comisión su intención de realizar una 
concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a 
través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica. El 
Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante la emisión del "acuse 
de recibo electrónico". 

Segundo. Por acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, notificado electrónicamente 
al día siguiente, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del 
diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre concurrencia. Asimismo, está 
facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
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cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia económica y la libre concurrencia, 
en la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. 
Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y 
libre concurrencia en términos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición directa e indirecta por parte de Arke 
Fibra E y Ennova del de las acciones representativas del capital social de 

: ~,junto con 
, las Sociedades Objeto). Lo anterior, a través de los siguientes actos: 

(a) Arke Fibra E y Ennova constituirán una sociedad para fines especiales (SPV Ll),6 en la que 
tendrán una participación accionaria de : 

respectivamente. 
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La operación no cuenta con cláusulas mediante las cuales se establezca alguna obligación de no 
competir. 15 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operación notificada, 
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y competencia económica. 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a ellos, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o indirectamente, al 
cien por ciento (100%) de los Notificantes. En caso contrario, la operación realizada podrá ser 
considerada distinta a la o eración notificada en el ex ediente en ue se actúa. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los términos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis (6) meses contados a partir de que 
surta efectos su notificación, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por otro 
periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrafo 
segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 

Folios 023 y 024. 
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días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II, de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro 
del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá 
imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización, 17 cantidad que podrá aplicarse por cada día que 
transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean 
aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y, en su caso, quedará archivado 
en la base de datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, y se emite en la fecha que aparece en la firma electrónica, con fundamento en los artículos 
citados a lo largo de esta resolución, ante la ausencia temporal de la Comisionada Andrea Marván 
Saltiel, quien votó en términos del artículo 18, segundo párrafo de la LFCE, supliéndola en funciones 
la Comisionada Brenda Gisela Hernández Ramírez, con fundamento en el artículo 19 de la LFCE. Lo 
anterior, ante la fe de la Directora General de Asuntos Jurídicos, en suplencia por ausencia del 
Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV, apartado A, letra 
a, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, 32, fracción X y 50, fracción I del Estatuto. 

17 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como 
unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 
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De: Marván Saltiel Andrea <amarvan@cofece.mx> 

Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2024 05:53 p. m. 

Para: Sierra Aranda Fidel Gera rdo <fsierra@cofece.mx>; Martínez Góm ez Marti na 

<mmartinezg@cofece.mx> 

CC: Zara zúa Villa nueva Estebany <ezarazua@cofece.mx>; Léon Ríos Raymundo 

<rleon@cofece.mx> 

Asunto: Votos 11a sesión ordinaria del Pleno de la Cofece 

Estimados Secreta rio Técnico y Di rectora General, 

De conformidad con los art ículos 9, 10 y 11 de los Linea mientos para el funcio namiento del 

Pl eno de la Comisión Fed era l de Competen cia Económica ("Lineamientos" ), toda vez que no 

podré estar presente en la 11ª Sesión Ordinaria del Pl eno de la CO FE CE que será celebrad a el 14 

de marzo de 2024, le remito los documentos (en versión electrón ica) que cont ienen el sent ido 

de mi voto, en relación con los asuntos: 

i) "SEGUNDO. Presentación, discusión y, en su caso, reso lución sobre la concentración entre 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando como 

fiduciario; En nova América Fibra E, S.A. P. l. de C. V.; GAMI Ingeniería e Instalaciones, S.A. de C. V.; 

Tranviva, S.A. de C.V. y otros", que corresponde al expediente CNT-143-2023; 

ii) "TERCERO. Presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre 

qu e correspon de al exp ediente CNT-144-2023; 

i ii) "CUARTO. Presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre 

que corresponde al expediente CNT-003-2024, y 

iv) "QUINTO. Presentación, discusión y, en su caso, resolución sobre la concentración entre 

", que corresponde al expediente CNT-020-

2024. 

Respect o a los dem ás asuntos a t ra ta rse en dicha sesión, est aré mandando el sentido d e mi voto 

en e l plazo previst o en los Lineamientos. 
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Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

Andrea Marván Saltiel 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

&g¿rFcE 1,béoFECE 
T. 55 2789 6666 
c. amaryan@cofece mx 
D.Av. Revolución #725, Col. Santa María Nonoalco . 

Alcaldía de Benito Juárez, C.P. 03700, Cd . de México. 

cofece.mx 1C)O@>QO 
,~ ~ -, Avi~o: La información de este correo, así como el contenido de los dorumentos que se adjuntan, puede ser objeto de 
lollf J~I so/Jcitudes de acceso a la información. 
\~ :~ No imprimas este correo si no es necesario. 
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Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veinticuatro. En relación con la 11ª sesión ordinaiia que 
será celebrada el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 18, segundo 
pánafo, in fine , de la Ley Federal de Competencia Económica; 1 14, fracción XI del Estan1to Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente; 1 O y 11 de los Lineamientos para el Funcionamiento 
del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica,2 se emite el presente voto para los efectos 
legales a que haya lugar, respecto de la resolución del Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica en el asunto que a continuación se indica: 

Número de expediente: 
Fecha de sesión de Pleno: 

Descripción del asunto listado en el 
Orden del Día: 

Agentes económicos involucrados: 

Sentido del voto: 

CNT-143-2023 
14 de febrero de 2024. 
SEGUNDO. Presentación, discusión y, en 
su caso, resolución sobre la concentración 
entre Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, actuando como fiduciario; 
Ennova América Fibra E, S.A.PI. de C. V.; 
GAMI Ingeniería e Instalaciones, S.A. de 
C. V.; Tranviva, S.A. de C. V. y otros. 
Banco Actinver, S.A., Instirución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
como fiduciaiio del Fideicomiso de 
Administración número 5326; Em1ova 
Améiica Fibra E. S.A.P.I. de C.V.; GAMI 
Ingeniería e Instalaciones, S.A. de C.V.; 
Tranviva, S.A. de C.V.; Data Concepto, 
S.A. de C.V.; Latin ID, S.A. de C.V. ; Bus 
Rapid Transit de México, S.A. de C.V.; y 
EUGEDOM, S.A. de C.V. 
Autorizar. 

Atentamente 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos núl catorce, cuya última refo= fue publicada 
en el núsmo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Enútidos por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Econónúca el nueve de septiembre de dos núl veintituio. 



LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, MYRNA MUSTIELES GARCÍA, EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, FIDEL GERARDO SIERRA ARANDA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN VIII, 4, FRACCIÓN IV, 20, 
FRACCIONES II Y XXII, 50, FRACCIÓN 1, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 12 BIS DE LAS DISPOSICIONES 
REGULATORIAS SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 10 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PLENO, CERTIFICA: QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN 
CONSISTE EN LA IMPRESIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO EL TRECE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA Y 
TRES MINUTOS, DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA INSTITUCIONAL DE LA 
COMISIONADA PRESIDENTA ANDREA MARV ÁN SALTIEL (amarvan@cofece.mx) A LA 
DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DEL SECRETARIO TÉCNICO, FIDEL GERARDO SIERRA 
ARANDA (fsierra@cofece.mx) AL QUE SE ADTIJNTA EL ARCHIVO EN FOMARTO WORD 

DENOMINADO "CNT-143-2023 Voto.docx", QUE CONTIENE EL VOTO POR ESCRITO 
EMITIDO POR LA COMISIONADA PRESIDENTA ANDREA MARV ÁN SAL TIEL RELATIVO 
AL EXPEDIENTE CNT-143-2023; Y REENVIADO DE LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DEL 

SECRETARIO TÉCNICO, FIDEL GERARDO SIERRA ARANDA (fsierra@cofece.mx) A LA 

DIRECCIÓN INSTITUCIONAL DE LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
MYRNA MUSTIELES GARCÍA (mmustieles@cofece.mx).- DOY FE.-

AL DÍA QUE APARECE EN LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL PRESENTE.- CONSTE. 
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040 oOpvxg M ql BefuzS/a 4sXgT9el dd5d N 7Y Mi J 
Teviw JhwTIU6g== 

U2Dv1vszvmpoX/ftucGQbPc4y Me1 pRnXUn/9Y 00001000000513723553 
nvF9UbsrnAkN4JJGLFGoB5j9MfksBDdRtiU4H 
1 LOWMj LXpMew ozibiVWH U2h Oqw F6JuleSUZ/ 
BmJeXX2pfjnxokSnEEIOAuCCl4L YIUosfEIFbxy 
nT5hbU2dl7362Kk0c+9wMNw47BtuSR/yH1iEO 
eextl 2tmfKMGVEAQW+ X8Th2jmSDk3Lp 7TZsx 
7Leeu78NiR811ma lCfKVZstY9AuYYuBA99gqw 
G2Fp+ Njd2uMd1/mq5z6rPdU88XFVJCyiVOqm 
yPd+iaX4M4DAljkpBjFmAOUWVlbEAx3aCLdOI 
uZeBgFkDA== 

jnjd91KHWnRysdlq4k Kw5H/qeVILym1 MkXcJtks 0000100000070 4356265 
gpzMT J qMqkvaavUcj HDJv3tRZC UY8 L67jJ1 Gu 
50djSG7+ MyWovC814P40hLULfX6FZ LgUEuln 
sAsu s8yxc25a OYHyGh hdjXn n DA Mi u H/rN SL N P 
ju s3 M N/tVw+ s4 B5g2yg2i 5J n kY30ADfTOzzlzlgr 
b D FO THu Cosco PvG6c+rCotwCm qrFXY cton W 
w EB26XEkw M49Wi06 IXRi n ma Rv6zfp/ou NY3/e 
kwTDl6iVRpCLJ nlbi0gw3FV /XcKo2A/Za T +kW 
7 A32a +Gbxh Ed6QnS5bxYNWqrp9i7XjBwhn 9B 
Z1JQR3w== 

01174 

Fecha 

viernes, 15 de marzo de 2024,03:27 p . m. 
MYRNA MUSTIELES GARCIA 

viernes, 15 de marzo de 2024,02:14 p. m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

viernes, 15 de marzo de 2024,01 :15 p. m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

viernes, 15 de marzo de 2024, 11 :23 a . m. 
JOSE EDUA RDO MENDOZA CONT RERAS 

vie rnes, 15 de marzo de 2024, 10:38 a . m. 
BRENDA GISELA H ERNANDEZ RAMI REZ 

viernes, 15 de marzo de 2024, 10:33 a . m. 
RODRIGO ALCAZAR SIL VA 

viernes, 15 de marzo de 2024, 10:07 a . m. 
ANDREA MARVAN SAL T IEL 

vierne s, 15 de m arzo de 2024,09:1 7 a . m. 
G IOVANNI TAPIA LEZAMA 
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